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conforme a lo establecido en el artículo 51 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad 
efectiva de mujeres y hombres. 
 
OCTAVA.-  Vigencia y Régimen de modificación. 
El presente convenio resultará eficaz  una vez inscrito  en el Registro Electrónico estatal de Órganos e 
Instrumentos de Cooperación del sector público estatal y publicado en el “Boletín Oficial del Estado,”  de 
conformidad con lo previsto en el artículo 48.8 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre de Régimen Jurídico del 
Sector Público y tendrá vigencia hasta el 31 de diciembre de 2019.  
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público, en cualquier momento antes de la finalización del plazo previsto en el apartado anterior, 
los firmantes del convenio podrán acordar unánimemente su prórroga por un periodo de hasta cuatro años 
adicionales o su extinción. 
 
Igualmente, las partes firmantes podrán modificar los términos del presente convenio, en cualquier momento 
y de mutuo acuerdo, mediante la firma de una adenda al mismo. Esta adenda deberá seguir la tramitación 
prevista en el artículo 50 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen jurídico del Sector Público y la 
modificación se incorporará como parte inseparable del texto del convenio. 
 
NOVENA.- Extinción y consecuencias en caso de incumplimiento 
El presente convenio podrá extinguirse por el cumplimiento o por  resolución. 
 
Serán  causas de resolución las previstas en la legislación vigente y, en particular: 
 
a) El transcurso del plazo de vigencia sin haberse acordado la prórroga.  
b) El acuerdo unánime de todos los firmantes. 
c) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de alguno de los firmantes. En 
este caso, cualquiera de las partes podrá notificar a la parte incumplidora un requerimiento para que cumpla 
en un determinado plazo con las obligaciones o compromisos que se consideran incumplidos. Este 
requerimiento será comunicado al responsable de la comisión de seguimiento y a las demás partes 
firmantes. 
 
Si trascurrido el plazo indicado en el requerimiento, persistiera el incumplimiento, la parte que lo dirigió 
notificará a las partes firmantes la concurrencia de la causa de resolución y se entenderá resuelto el 
convenio. La resolución del convenio, por esta causa, podrá conllevar la indemnización de los perjuicios 
causados, si así se hubiera previsto. 
 
d) La decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio. 
e) Por otra causa distinta de las anteriores prevista en el convenio o en otras leyes. 
 
En cualquier caso, ninguno de estos supuestos de resolución anticipada del convenio podrá afectar a las 
actividades que se encuentren en curso, que deberán ser finalizadas en los términos establecidos. 
 
En  caso de incumplimiento por alguna de las partes de las obligaciones contraídas, en virtud del presente 
convenio, las posibles indemnizaciones se regirán por lo establecido en la normativa que resulte de 
aplicación. 
 
DÉCIMA.- Régimen jurídico, naturaleza y resolución de controversias. 
El presente convenio tiene naturaleza administrativa y queda sometido al régimen jurídico de convenios 
previsto en el Capítulo VI del título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público. En todo caso, las controversias que puedan surgir sobre la interpretación, modificación, 
resolución y efectos que puedan derivarse del presente convenio se resolverán entre las partes, agotando 
todas las formas posibles de conciliación para llegar a un acuerdo extrajudicial. En su defecto, serán 
competentes para conocer las cuestiones litigiosas los órganos jurisdiccionales del orden contencioso 
administrativo. 
 
La formalización de este convenio no limita la capacidad de las partes intervinientes para dictar las normas 
generales ni las disposiciones internas de organización y funcionamiento de los servicios cuya competencia 
tiene atribuida y que ejercerán de acuerdo a las mismas. 
 
Ninguna cláusula de este convenio podrá ser interpretada en un sentido que menoscabe el ejercicio de las 
competencias legalmente atribuidas a las partes. 
 
UNDÉCIMA.- Publicidad.  
En la información pública que cada una de las partes elabore en relación con las actuaciones derivadas de 
la ejecución del presente convenio, se consignará con carácter obligatorio el epígrafe “Programa o 
actuación, cofinanciada entre el Ministerio de Educación y formación Profesional y la Ciudad de Melilla”, así 
como los correspondientes logotipos institucionales.  

https://bomemelilla.es/

		bome@melilla.es
	2019-05-10T09:27:28+0200
	Melilla
	SELLO ELECTRÓNICO DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
	Doy fe de la exactitud e integridad de este documento




